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ORDEN de 18 de marzo de 1969 sobre autorización
para instalar vanos viveros de cultivo de ostras.

Ilmos. Sres.: Vistoo 108 expedientes instruidos a instancia
de los señores que se relacionan a colitinuaclQn, en los que
sollcltan la autorización oportuna para i..n.staJ.ar viveros <le cul
tivos de ostras. y cumplidos en dichos e~ientes los "tránlttes
que sefia.la el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 304<),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marittma, ha tenice a bien acceder a lo sol1cltado, en
las condiciones siguientes:

Prlmera..-Las autorizaciones se otorgan en precario, por el
plazo de diez afios. a partir de la fecha de publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», aJustán
dose .a los planos y memorias que figuran en los expedientes.
y serán cRducadas en los casos previstos en el articulo 10 del
Reglamento para su explotación.

Segunda.--Las instalaciones deberán hacerse en el plazo
máximo de dos años, con las debidas g.arantlas de seguridad.
y serán fondeados predsamente en las coordenadascorrespon
dientes a ·108 viveros que se conceden y se relacionan a conti·
nuación.

Tercera.-EI Ministerio de Comercio podrá cancelar esta
Qutor1zación por causas de utilidad pública, sin que el titular
de la misma tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta-Los concesionarios quedan obligados a observar
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estad()}> número 3(4) y 23 de
julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 196) y las
Ordenes ministeriales de 30 de enero· de 1957 y 27 de junio
de 1962 (cBoletín Ofl:cial del Estado» números 34 y 170, res
pect1vamente). as! como cuantas disposiciones af~~ten a esta
industria. -

Quinta-Las ostras cultivadas en e.st08 viveroa estarán so
metidas al régimen de vedas establecido en la Orden. minis
tenal de Comercio de 27 dejunio de 1962 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 17() y disposiciones futuras.

8exta.-El concesionario deberá justificar el abono de 108
impuestos sobre transmisiones patrimoniales «inte-r vivos» y ~
bre actos jurídiCos documentados, de acuerdo con la vigente
Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 de.junio de 19M.

Relación de referencia

Vivero número 3 del pol1gono «Cambados B», c1ilslftcado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín 00
<:tal del Estado» número 22tH V mod1ílcado por Orden minis
terial de 16 de noviembre de 1965 (<<Boletfu Oficial del Es
tado» nún\ero 2'14), denominado «Tova ·nÚmero 1».

Coneesionarlo: ·Don José Antonio Torrea Zulueta.

Vivero número 10 del poligono «Cambad08 B», clasificado
por Orden ministerial de 5 de septiembre· de 1ge3 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 225) y modiflcado por Orden mi
ni:steriaJ de 10 de. noviembre de 1005 (<<Boletúl Oficial del Es
tado» número 274), denominado «Tova número· 2».

Concesionario: Don José Antonio Torres Zulueta.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos año!>.
Madrid, 18 de marzo de 1969.-P. D.,. el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 18 de marzo de 1969 sobre instalación
de un parque de cultivo de ostras en la zona
maritimo-terrestre de la ría de Betanzos.

nmOs. Sres.: VIsta la petición formulada por don José Marta
Rodríguez VaJifio para la instalación de un parque de cultivo
de ostras en la zona maritimo-terre&tre de latía de Betanzos,
proximidades de la playa de G9.ndario, Distrito Maritimo de
Sada., y el. proyecto en competencia presentado por la Cofra
dla Sindica.l de P€'..scadores de Sada, de acuerdo con el artícu·
10 primero del Real Decreto de 11 de junio de 1930,

Este Ministerio. en rawn al r.arácter social- del proyecto
presentado por la Cofradía Sindical de Pescadores de Bada y
oidoel Consejo Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca
Marítima. ya propuesta de la Dirección General dE Pesca Ma
rítima, ha tenido a· bien conceder a la citada. Cofradía la
instalación de un parque de cultivo de ostras de 2.-860 metros
cuadrados de superficie en la ría de Beta.nzos. proxi.midades de
la. playa de Oandario, del Distrito Mar1timo de Sad:t, con arre
glo a las condiciones siguientes:

Primera.-La Cofradia Sindical de Pescadores de Sada ex
plotará téeniea y racionalmente este parque de ~ultivo. única
mente para el cultivo deoatras, debiendo reOOtr anualmente
una Meníoria a la Dirección General de Pesca. Marit!ms: con 1
los .......- obtenidos. _1>0 por -.. ""'PI-

y cuan-tos catos contribuys;n a conocer los resultados sociales
y económicos de esta concesión.

Segunda.-Las obras y emplazamiento del parq~ de cul·
tívo se ajustarán a la memorIa y ~lan08 del proyecto presen
tado y <iarán comienzo en el plazo de un mes, a contar de la
fecha de notificación, debiendo quedar terminadas en el plazo
de un afio.

Tetcera.-Esta autorización se entiende hecha en precario,
sin perjuicio de tereero, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y libre de obstáculos la zona de salvamento, no podrá
ser a.rrend&da. ni· dedicada a fines distintos de los propios de
este tipo de establecimientos marisqueros. y las instalaciones
deberán conservarse en buen estado. El plazo por el que se
con.eecre esta autorización es de diez atios, prorrogables por
igual periodo a petlclón del mtereoado; ..te plazo deberá con·
tarse a partir de la feehe. de publicación de la PreBellre Orden
en .el «Boletín Oflcial .del Estado».

Cuarta..~El Gobierno se reserva el derecho de expropIar
esta concesión por causas de utilidad pública, sin que el con
cesionario .tenga derecho s. indemnización alguna.

Quinta..-La concesión será caduca.d.a automáticamente en
106 casos prev1stoo en el Beglamento de 11 de junio de 1900 y,
además. en los C880IS siguientes-:

a) Aband.ono de. la concesión o de su explotación durante
dos años consecutivos. o por no explotarla directamente.

b) IncumpUmlento de las· condiciones que se señalan en
las bases segunda y ~roera de esta Orden.

Sexta-El concesionario está obligado a observar cuantos
preceptoB determina el Reglamento de 11 de junio d.e 1930 (<<Ga
ceta» número 169). Decreto de 23 de julio de 1964 (<<Boletín
Oficla.l del Estado» número 198) y las Ordenes ministerIales
de 30 de enero de 19&1 y 27 de junio de 1962 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» números 34 y 110, reepeot1va.mente) , así como
cuantas disposiciones puedan d10tarse .en lo sucesivo que afec
ten a esta Industria

Sépt1ma.-El concesionario deberá justificar el abono de los
impuestos sobre tra.nsm1s1ones patrimoniales «ínter vivos» y
sobre actos jurídicos documentados. de acuerdo con la vi
gente Ley de Reforma del Sistema Tributario de la. de junio
de 19&4.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectoo.
Dios guarde a VV. ll. muchos. afíos.
Madrid, 13 de marzo de 1969~"-p. D., el Subsecreta.rio de

la Marina Mercante, Leopoldo Soado.

lImos. Sres. SubseCretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 18 de marzo de 1969 sobre instalación
de un parque de cultivo de ostras en la zona
marítimo-terrestre de la ría de Betanzo8.

lImos. Sres.: Vista la petición formulada por don Manuel
Pérez Botana para la instalactón de un parque de cultivo de
ostras en la zona marít1mo-terrestre de la ria de Betanzos,
proximidades de la playa de Gandarlo, Distrito Mar1t1mo de
Bada y el proyecto en compentenciapresentado por la Cofra
día Sindical de Pescadores de 6ada., de acuerdo con el artícu
lo primero del Real Decreto de 11 de junio de 1930,

Este Ministerio; en razón del carácter social del proyecto
presentado .por la. Cofradía Sindical de Pescadores de Sada y
oído el .Coi:Ulejo Ordenador de Transportes Marit1mos y Pesca
Marlt1ma ya·propuesta de la Direoc16n General de Pesca
Mari-tima., ha. tenido a bren conoedeT a la citada Cofradía la
instalación de un parque de cultivo de ostrRSde &11 metros
cuadrados de superficie en la riade Beta.nzos. proximidades de
la playa. de Ganda.rio, del Distrito Marítimo de Bada, con
arreglo a las condiciones siguientes:

Primera.-LaCofrad1a Síndical de Pescadores de Sada explo
tará, técniea y ractona1mente. este ¡l<tI'que de cultivo úni_
mente para el cultivo de ostras, debiendQ rendir anuaJmente
una. Memoria. a la Dirección General de Pesca Marítima, con
106 resultados obtenidos, rendimiento por ostr1cultor empleado
y cuantos datos contribuyan a conocer los resultados sociales
y económicos de esta concesión.

Segunda.-La.s obras y emplazamiento del parque de cul
tivose ajustarán a la memoria y planos del proyecto presen
tado y darán comienzo en el. plazo de· un mes, a contar de la
feeha de notiflca.c1ón. debiendo quedar terminadas en el plazo
de un liño.

Tercera..-Esta autorización se entiende hecha en precario,
sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propie
dad y Ubre de obs1;á.culos la. zona de salvamento. no podrá ser
lUT<!!l<lada. nI dedI_ a fin.. distintos de los propios de este
tipo de ..tablecimientos mo.r1BQueroo, y 1lls In.stalaclones debe
rán conservarse en buen estado. El plazo por el que se concede
esta autorización es de diez aftas, prorrogables por igual pe
rlodo a pet.1clón del interesado; este plazo deberá contarse a
partir de la feehe. de publlcaclón de esta Orden en el «Boletin0IIel&l <Iel _.


